
CONCURSO DE DIBUJO LAPONIA 2025/2026
Un año más os presentamos los dibujos que nuestros pequeños viajeros 

hicieron de su viaje a Laponia con CATAI. ¡Enhorabuena a los ganadores!



NUESTROS GANADORES EN LAS DIFERENTES CATEGORÍAS

CATEGORIA DE 2 A 5 AÑOS

WALKIE TALKIE KEARUI

SOFIA FERNÁNDEZ LABRADOR
¡Descarga tu diploma!

CATEGORIA DE 6 A 8 AÑOS

CÁMARA DE FOTOS INSTANTÁNEA 

PAULA ROMERO BENJUMEA 
¡Descarga tu diploma!

CATEGORIA DE 9 A 12 AÑOS

BICICLETA MONTAÑA JUNIOR 24”

SAMANTA MORENO JAIMES
¡Descarga tu diploma!

https://catai-estaticos.s3.eu-west-1.amazonaws.com/Newsletters/2025/concurso_laponia/cat-2-5.pdf
https://catai-estaticos.s3.eu-west-1.amazonaws.com/Newsletters/2025/concurso_laponia/cat-6-8.pdf
https://catai-estaticos.s3.eu-west-1.amazonaws.com/Newsletters/2025/concurso_laponia/cat-9-12.pdf


BASES Y JURADO

No olvides que tus padres o tutores tienen que rellenar la parte inferior de datos y entregar el dibujo a cualquiera de sus guías durante el viaje. 

Viajes CATAI, S.A. domiciliada en la Gremi Fusters  23, 07009 Palma de Mallorca, con CIF. A28668127, realizará un concurso que se regirá por 
las siguientes bases:

Premios:
Categoría 2 a 5 años 
	 • Premio:  Walkie Talkie Kearui.
 
Categoría 6 a 8 años 
	 • Premio: Cámara de fotos instantánea Calive Gam.

Categoría 9 a 12 años 
	 • Premio: Bicicleta Montaña Junior 24”.

Viajes CATAI se reserva el derecho a sustituir los premios citados por otro de valor similar. 

Mecanismo del concurso:
Pueden participar todos los niños y niñas hasta los 12 años que viajen a Laponia con CATAI entre el 1 de diciembre del 2025 y el 6 
de enero de 2026 (en nuestros vuelos especiales o en el vuelo regular a Rovaniemi con salidas el 1, 5, 10 y 19 de diciembre y 1 de ene-
ro). Se puede entregar un solo dibujo por particpante bajo el tema “Mi viaje a Laponia”. El dibujo, cumplimentado con los da-
tos personales, se deberá entrega a cualquiera de sus guías durante el viaje. No se admitirán dibujos recibidos posteriormente. 
La selección de dibujos ganadores se realizará por el jurado, en CATAI, en el mes de enero de 2026. 
El jurado será designado por la dirección de CATAI y notificado en su web (www.CATAI.es) 7 días antes de la designación de los ganadores. 
Los dibujos será valorados por su relación con el tema del concurso, capacidad de síntesis, imaginación y creatividad. se comunicará el nom-
bre de los premiados durante el mes de febrero de 2026. CATAI se pondrá en contacto con los ganadores por correo y/o teléfono.

El premio es personal e intransferible y no reembolsable en metálico.
Los participantes en la promoción consienten inequívocamente que, en caso de resultar ganadores, sus datos personales (nombre y apellidos) 
puedan ser comunicados a terceros mediante su difusión a través de los medios que Catai Tours, S.A. estime más convenientes.



Tratamiento de datos personales:
De conformidad con los establecido en el artículo 5 de la Ley Orgánica 15/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Per-
sonal, se informa que sus datos personales serán incorporados a un fichero que Viajes Catai, S.A. y serán tratados para comunicarnos con Vd. 
y utilizarlos con fines de publicidad y prospección comercial, para hacerle llegar información y ofertas de nuestros productos y servicios en el 
ámbito del turismo, así como otra información relacionada con viajes, eventos y actividades de las oficinas de la empresa Viajes Catai que 
operen en tales sectores. Asimismo, dichos datos podrás ser cedidos en las oficinas de Viajes Catai, antes citadas, a fin de que dichas oficinas 
le puedan remitir directamente la información arriba mencionada. Mediante la cumplimentación y remisión del formulario de participación, 
los padres y/o tutores legales autorizan y consienten inequívocamente el tratamiento automatizado de los datos personales incluidos en el 
mismo para las finalidades indicadas.
La participación en el presente concurso es voluntaria, pero para participar es necesario rellenar el formulario con los datos personales. En 
cualquier momento, pueden ejercitarse los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición, mediante escrito dirigido a Viajes 
Catai, S.A. domiciliada en calle calle Jose Rover Motta, Num. 27 - 07006 Palma de Mallorca.

Aplicación de las bases:
La participación en este concurso implica por sí misma la aceptación de las presentes bases.

Jurado del Concurso de Dibujo:
• CATAI product manager, Aurora Domínguez
• CATAI Dpto. Escandinavia y Laponia Barcelona, Esther Vidal, Anna Alastrue, Elisabeth Cánovas y Flora Berruezo.
• CATAI Dpto. Escandinavia y Laponia Madrid, Deborah Jiménez, Carlos Gómez y Mayte Gallego.


